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Importe
anual

Importe
por pag~

Mejoras del presente (;onvenio

Importe Importe
anual por P!li&

600.-
5S0,-
5S0,-

705,
635,
600,
600,
555,
520,
505,
500,
270,
295,-

330,
500,
430,
270,
390,-

9.870,
6.750,
8,~00,

6.40U,
7.770:,
7.280.
7,070,_
7.000,
3.780,
4.130._

0.390,
7.000.
6.0~0,

3.780.
5.460,-

8,400,-
8.120,--

8.120,--

Personal an.Ti!lar de obm:

Auxiliar Técnico de obra .
Auxiliftr Administrativo de obra I

~~~:~~;:¿.......::::..:::::.::::::::::::::::::::::}
Personal aUrero: I

Encargacto )
ca.P~ta..z ··· ···.·........•· ·.·.•.•.. 1
OflCl¡:!J lA .
CQnductof .

~~~t.~~•..........:::::.:..:::.:.:..::::::::::::::::
Peón eo5~pié!<l .
Peón .. , , , .
Aprendiz 2.0 ...•....•.•.••••...••.••••.•••••.
Pinche La 1

Personal subalterno: I
Vig'ilante .
Enfermero ....................•.....•....••...
Gllarda Jurado .
Botones 14-16 años .
Mujer limpieza .............•..•...•......•..

RJSOL.UClaN de la D.ir6~ció.n Gener~.l efe qan{larrí" p~ .14 11l'8 se otgrga sl tftu1p e "<{Ggngde
na Dlplon¡a4an a la explOtación Q~l'i! era ¡fe l/<m
Martín Blázquéz Garcia; situada en la finca deno-
m'~" «LIU C~49ba8», 4eJ. tér.1pofnq 1fl.u.ni.ciPal de
Tala"",,/< /le la aeina, pr""¡lic", de T<lledo.

A solicitud de don Martín Biazquez Garcia, para Q.ll8 le
fuese concedido el título de ({Ganadería' Diplomada» a la de su
pr()pi~l1ad de la es~e Va~unJl., <le l. raza :f1risona.. situada en
la finca denomi.I1lWl\ .lN Córdo~s'», llbi~~pa en el ~o
muni~ipaJ de T'alav@t*" ~ l~ lieina. prQvincía de ToleqQ;
Vis~ los informes In~ct!pt!vQS. y Q~ ~cuerdo con ¡p que

determman el Decreto de ae dft julio de lBli6 y la Orden mi
nisterial de 14 de enero de 19-57, le ha sido concedido por 01'
d~ll qt!l excelentísimo seftor Ministro de e&te DeparUimento,
con !echa lla de julio próXimo pasado. y a propuesta de esta Di
reCOlttn General, el título de «-Ganadería Diplomada» a la éitada
explotación animal

Lo que pongo en conocimiento de V. S .• a los efectos seña
100005 en las referidaa Ai,§1lOsiciones.

Dios g\la.r~ a V. S. muchos a.ños.
M\l'dnd, 8 de septiembre de 1969.-El DireoOOr general,

R. Dla,& Montilla.

Sr. Jefe del Servioio Provincial de Ganadería de Toledo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE$OLUCION fle la Direcci()n General pe Gana
dería por la que se otorqa el título de «Ganade~

ría Diplomada}) a la explotación ganadera de don
Luis Rubíes Figueroa, situada en la finca deno
minada «Prat de Canferel>. del término municipal
de Santa Liña, de la provinda 46 Lérjda,

A ~plicitud de d0l1 Luis RuMes Fig4eroa, p;3.ra que le fuese
conceq,ido el título de «Ganadería Diplomad¡:¡,\) ~ 1~ de Su PfO~

pit*i~ de la especie ovina, raza Landschaf, situada en 1", fin·
ca denomina.da ({Prat de Cantere», ublicada en el término mu
nicipal de Santa Uña, provincia de Lérida;

Vistos los informes preceptivos. y de acuerdo con lo que
determinan el Decreto tia 26 de julio de 195-6 y la Orden mi
nisterial de 14 de enero de 19fí.7, le ha sido concedido por or
den dej excelentísimo señor MiniRt.ro de este Departamento,
con fecl~a 22 de julio próximo pasado. y a propuesta de esta Di
reeCÍún General, el titulo de «Ganadería Diplomada) a la citada
explnt3.c1Ón animal

Lo que pongo en conocimiento de V. S., a los efectos seña
lados en las referídas disposiciones

Dios guarde a V, S. "ml1chos años.
, Madrid. 8 de &eptt~1119re de 1969.-El Director general,
1 R. Diaz MontUla. -

, Sr. Jefe d.el Servioio Frevineial de Oanu<.leria. de Lél'Ida.
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Auxiliar Técnico
Calcador

Aspirante

N o t a

La. Sólo se otorgará la clasifícaclón de tituladO al peraonaJ
que hay~ sido contratado para realizar trabajas proPios ye.spe
cificos de su título profesional, cuyo sueldo y demás emalu
mentos podrM ser proporcionados a la jornooa de trabajo que
en caca momento dediquen a la Empresa.

2.8 A todas las categorias podrán aplicarse los alL'11entos
retributivos a que se refiere el artículo 16 del presente Con
venio, cuyos valores por «Letra» y mes serán los que a conti
nuación se sefialan:

Para los Ingenieros y Arquit.ectos medios, Técnicos medios
y Jefe.!:! superiores: 682 pesetas, de las cuales 500 se C~1qe

rarán Sueldo Empresa y las 182 restantes Plus Convenio. a
todos los efectos.

Para los Auxiliares 1." y 2,:' Administrativos y Telefonis
tas 2.8 y 3": 3.56 pesetas. de las cuales 250 se cons~aer~
Sueldo Empresa y las 106 restantes Plus Convenio, a tOdOs
los efectos

Pa.ra el resto del personal: 341 pesetas, de las cuales 256 se
CQllSiderarán Sueldo Empresa :¡ las 91 rest.antes Plus Conve
nIo, a tooos los efectos.

Ingeniero Teenico 2.'" 1
Arquitecto Técnico 2." ..........•....... !

Técnico medio 2." _ ~

Ingeniero Técnico ~.~ ........•......... I
Arquitecto Técmco 3.a •••••••••••••••••• 1
Técnico medio 3." ...............•...•••.....

IAuxiliar Técnico .... _.....•..•.....•...... I
I

Delineante Proyectista )
Auxiliar Técnico 2.:1 ,.....•...•...... (

Auxiliar Técnico 3,' :\.
Delineante 1.11. ." . ,•••••••••••••••••••••••• J

Auxiliar Técnico 4.a ••••••••••••••••••••• )

Delineante 2. 30 •••••••••••••••••••••••••••••• J

Personal snnilario y docente.'

Practicante l.a. ...•...•••.•..•...••......... )
Maestro Oirector " r
Prac~icantc 2.8. 1
Maestro La .•..••••.•••••.•••••••••••••••... (

Practicant.e 3.:1. •••••••••••••'••••••••••••••••• )
Maestro 2.~ j

Practicante 4.'" .••..••.•••• ·· ••••••. ·•• •••···1'
Personal Administrativo: '

Jefe superior La ¡
Jefe superlor 2.;. .........•.•••••••••••••••.
Jefe superior 3. a .
Jefe Administrativo l.a. •..••••••••••••••.
Jefe Administrativo 2.& .
Oficial Administrativo 1.8. •.••••.••••••••

Oficial Administrativo 2.& ••••••••••••••• }
Telefonista 1.a. .•.....•..•.••...••••••.•••••.

Auxiliar Administrativo 1.& ••••••••••.• }
Telefonista 2.110 ••••••••••••••••••••••••••••••

Auxiliar Arnninistrativo 2.& •••••••••••• }
Telefonista 3.'" ,...•........•.•..

Personal T(jccllieo:

Ingeniero T(~cn.ico 1." '\
Arquitecto Técnico La
Técnico medio 1.1l "' ••••• :::::::::::::::::: !


